
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : HALCON SECURITY LTDA. 
Demandado  : PISCICOLA GRANPEZ JISAME S.A.S. 
Radicación  : 2023-00872 
 

Del escrito de transacción allegado por el representante legal de la parte 
demandante, a través de correo electrónico el 4 de abril de 2024, se corre traslado 
a las partes por el término de tres (3) días, conforme lo dispuesto en el artículo 
312 inc. 2º del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMIREZ PATIÑO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACVP 
 
 
 
 

 



Radicado: 2023-00872-00 Acuerdo de Transacción

JUAN DAVID DUARTE ROJAS <juandavidabogado2000@gmail.com>
Jue 4/04/2024 10:14 AM
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
jisamesas2020@gmail.com <jisamesas2020@gmail.com>; HALCON SECURITY LTDA <halconsecurityltda@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Acuerdo de Transacción Con firmas autenticadas.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de juandavidabogado2000@gmail.com. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO TERCERO (3) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
Correo electrónico: CMPL06NEI@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 
Referencia:            Demanda Ejecutiva
Demandante:         Halcón Security Ltda.
Demandado:          PISCICOLA GRANPEZ JISAME S.A.S.
Radicado:              2023-00872-00
 
Asunto:                  Acuerdo de transacción.
 
Entre JUAN DAVID DUARTE ROJAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 7’720.943 expedida en Neiva – Huila, domiciliado y residente en  Bogotá D.C., portador de
la Tarjeta Profesional No. 170.964 del Consejo Superior  de la Judicatura, obrando en condición
de apoderado especial de HALCÓN SECURITY LTDA, de manera atenta acudo ante su
despacho aportando documento de acuerdo de transacción para que el despacho imparta
aprobación.

Atentamente,

--
JUAN DAVID DUARTE ROJAS 
Representante Legal de Causa Lícita S.A.S.
Celular: 301-453.9572 

VIII. TEN FE. Ten fe en el Derecho, como el mejor instrumento para la convivencia humana; en la
Justicia, como destino normal del Derecho; en la Paz como sustitutivo bondadoso de la Justicia; y
sobre todo, ten fe en la libertad, sin la cual no hay Derecho, ni Justicia, ni Paz. Eduardo J. Couture. 
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